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En la Ciudad de México, a veinticinco de enero de dos mil dieoinueve, se da, cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con el expediente de la 
acción de inconstitucionalidad cadaal rubro, promovida por quien e ostenta como 
Presidente de la Comisión Nabidñalde ísDérechos Humanos. Conste. \ 

\ \\ 	
( , Ciudad de Mexic, a veinticinco de enero dedos mil diecinueve 

Vistos el escrito y anexos de Luis RauI,Gonzalez Pérez quien se ostenta como 

Presiderte de la Comisio6Naoral Be, Io?Deechos Hrnanos, mediante el cual 
t o  

promueve acción de 	 `en`-la,  qUe solicit. . la declaración de 

inva!idezde: 

('Acceso a Iaiiñfórmación: .•. .. 	.Vv. 	•., . 
Artículo 15, fía ccióne. 1, III, Vll.yVlll;'deiaLy delnii-es 	Estado de Aguascalientes, 
para e/Ejercicio Fiscal;délAño:2019. '(1),\ i 
'ARTICULO'15. -Por-la pestaión'ds'eri'iciosaque se refiere e/ Artículo 74 de la Ley de 
Transparencia y-Acceso a la lnfoción ibllc'.,eI Estado de. Aguascalientes y sus 
Miiñicipios, se causarán y pagarán' ló.' deré - corre:spondientes, aplicando las 
siguiehtes tarifas. 	 ... 4 e.., 	 . 	. 
1. Expedición de copia simple ¿ digitalizadión de dcumentos, que iiiiplique búsqueda de 
datos, -porpágína 15, 	.• 	., 	. . 	 . 	. 

III. Expedicióñde discó compacto conin formación de transparencia, cada uno 45 
/ 	 .., 	.• 	 .. 	 ''4 

VII. Videos en DVD bon información 	nsparencia 95 
VIII. Versiones pde los dcu - tos 	en posesión del sujeto obligado, ública 
por hoja 30" 	- 	- 

Artículo 51, incisos d), f), g), 	y), numerales 3, 4, 5, y  6, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jesús María, Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019. (6) 
"ARTICULO 51.- El monto de los derechos a que se refiere este Capítulo, se establecen 
conforme a las siguient: uotas:  
a) Por cada certificacion 	•nstancia1sobre documentos, ( ) 

' 1d) Por co,áia.implb 'a coló concostd,5ara soilcitudes de transparencia (porpágin) 13.00 
(...) 
f) Por disco compacto con costo para solicitudes de transparencia (por cada uno)-38.00 

• ' r 	r-', r? . 	r- rt 1 	4 , 	r" 1 	4 	k 	' 	- • '\ k gj Por DVD con costo para solicitudes de transparencia (por cada uno), 95.00 Si¡  

 

 

i) Por cada copia simple de documentos 10.00 
(...) 
m) Por búsqueda de documentos con emisión de copia (de 1 a 10 hojas) 105.00 
(...) 
Y) Para el debido cumplimiento al Artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso á la 
información Pública 
del Estado de Aguascalientes; el costo de los derechos por otorgamiento de información, 
se cobrará de la 
siguiente manera: 
(...) 
3.- Si se trata de medio impreso, por cada página de copia simple 26.00 
4.- Si se trata de medio electrónico'o digital, por cada disco compacto 37.00 
5.- Si se trata de medio impreso, por cada página de copia simple 26.00 
6.- Si se trata de medio electrónico o digital, por cada disco compacto 37.00)" 
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Artículo 72, numerales 7 y 11, de la Ley de Inqrsos del A4únici1b'o de Ríncó i de Romos, 
Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019 c'B). 
"ARTICULO 72.- Los derechos.-::¡ que se refiere este capítulo se usain de acuerdo con 
lo que establece lo siguiente: 
TARIFA 	. 

(•••) 
7 Por búsqueda de documentos 	 . 	5 00 

(...) 	 ,.. 	 - 
11 Por copia simple, que se expida de los docutnentos e,isténts del arch yo, por cada 
una de ellas 	 8.00,1  

Artículo 36, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de 	José dé Gracia, para 
el ejercicio fiscal 2019 (10). 
"ARTICULO 36.- Los derechos a que se refiere este CapítLIo, causarán 'e acuerdo a 
lo que establece la 
siguiente: 	 - 
TARIFA 

(. .) 
IX. Por información proporcionada en digital, por cada CD.44.5 
Alumbrado público: 
• Artículo 93 de la Ley de Ingresos del Municipio de Aguasc 
para el Ejercicio Fiscal de/Año 2019 (2). 
u 	Artículo 35 de la Ley,  de Ingresos del Municipio de .Asien tos 
Ejercicio Fiscal de/Año 2019 (3). 
lo Artículo 47. de la Ley de Ingresos del Municipio de Caí, íllo, 
Ejercicio Fiscal de/Año 2019 (4). 
• Artículo 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de, El Llano 
Ejercicio Fiscal de/Año 2019 (5). 
• Artículo 50 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jesús Ma 
el Ejercicio Fiscal de/Año 2019 (6). 
« Artículo 32 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pabellón de trteaga, Ag 
para el Ejercicio Fis.,çal del Año 2019 (7). 
u Artículo 64 de la Ley de Ingresos del Munióipio de Rincón d Rpms, Ag 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2.019 (8). 
u Artículos 48 y  49 de la Ley de Ingresos del Municipio do Sat Francisco 
Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del Añó 2019 (9). 
• Artículo 22 de la Ley de Ingresos del Municipio de S 1 Jo$é Gracia, A 
para el Ejercicio Fiscal del año 2019 (10). 

¿iidntas, Ag 

,4guascali 

Aguascali 

Aguascali 

i(a Ajuasc 

¡asca/lentes, 

ntes, para el 

'7tes, para el 

ntes, para el 

líentes, para 

jascalientes, 

jascalientes, 

te los Romo, 

jascalientes, 

• Artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepe2al 
Ejercicio Fiscal, de/Año 2019  (11). 
Todas, publicadas en el Periódico Oficial del Estado de A guscali 
de 2018." 	 . 

IguascaIi 

9nteS el 24 

prómov 

inconsti 

ntes, ;'ara el 

de diciembre 

Atento a lo anterior, se tiene por presentado 

 

nte con la 

personalidad que ostenta1. y se admite a trámite laacción 

que hace valer.  

uci ona¡¡dad 

'Al ser un hecho notorio de conformidad con la copia certificada del oficio DGPL-1P3A...48, expedido el 
de dos mil catorce por el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senádoresi del Ob 
da a conocer la designación de Luis Raúl González Pérez como Presidénte de la Comisión 
por parte del Pleno de dicho órgano legislativo, exhibida en la diversa acción de incnstitu 
desprende que el promovente fue designado con el carácter con el qye comparece y én térr 
XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,que establece lo sigui 
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obliga 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (...) 

greso de la U 
inaI de los D 
odalidad.107/2 

'¡'nos del artícul 
pteE 
ones: 

ce de noviembre 
ián, en el cual se 
echos Humanos, 
118, de la que se 
15, fracciones 1 y 

2 
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Esto, con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso 

g)2, de la Constitución Política de los Estactos Unidos Mexicanos; 

i, 	11, párrafo primero 4, en relación con el 595,  606, párrafo 

primero y 61v, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

citado precepto constitucional. 

En otro orden de idea's, cómo Io,solicita,setienen por designados autorizados 

y delegados; por señaiado domicilio para oír'y recibir notificaciones en esta ciudad 

y por aportadas cómo pruebas ásdoiÍrneñtaIes que acompaña, así como el disco 

compacto que, según' refiere, contiene la versión electrónica del escrito de demanda. 

Lo anterior, de conformidad- cbñIós-'artículos 4, párraf&
Kp 

ero8, 11, párrafo 

segundó9, y 3110,  eh relación cdii el 5de' la ley reglamentaria dé la materia, así 

XI. Promover las acciones de inconstitucionalidád,.en gontra. de lyesle caráct'erfeder. , estatal  del distrito Federal, así como 
de tratados internacionales celebrádos por el Ejácútivoederal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos reconocidos enla Constitución y enlóstratados intern.onales de los que México sea parte, y (...) 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 	* 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá; en . 	minos que- señale la,ley reglamentaria, de los 
asuntos siguientes: (...) 	 . 	. 	.,.. 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan porobjeto plantear la posible óbntradicción entre una norma de carácter 
general y ésta Constitución. 
Las acciones deinconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro '4 tinta días naturales rguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por: ( ... ) 
g) La Comisión Nacionálde losDerechos Humanos, en contra de' leyes de caráctr'federal o de las entidades federativas, así 
como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobadoá por el Senado de la República, que vulneren 
los derechos humanos consagrados en esta Constitu' 4' en los tratados internácionales de los que México sea parte. 
Asimismo, los organismos de protección de los dereoak

k  os 	anos équivalentes en las entidades federativas, en contra de 
leyes expedidas por las Legislaturas; (..) 	. . 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y'1  del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justiáia de la Nación cohcerá y i'é'sólverá con base en las disposiciones del presente Título, 
las controversias constitucionales y las acciony.e'inccñstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unis Mxicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. (...) 	 , 

Artículo 59. En las acciones de incortI]'cionalidad e aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, 
en lo conducente,' las disposiciones contnidas en el TítUlo II. 	 - 
6  Artículo, 60. El plazo dará ejercitarla acción de incontitUciorialidad será de treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. ( ... ) 

Artcuio61 iLa demanda por, laque se ejercita la accion*d&IñbontitucIonalIdad  deberá contener, 	 1 
15L6 rmlires y firmas' de lospromoventes - j Li  
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados 
internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
8 Artículo 4. (...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 

Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; 
sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en 
ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan- los incidentes y recursos previstos 6n esta ley....) 
10  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
derecho. En cualquier caso, corresponderá al rhinistro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación 
con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

3 
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corno 28011  y 30512  del Código Federal de Procedimientos CiVíles, M aplicación 

supletoria en términos del artículo 1 de la citada normativa regiarnentari.. 

Por otra parte, atento a la solicitud relativa a,quel sellei autoric 

medios electrónicos para la reproducción de las constancias q'úe obren 

el uso de 

n los autos 

  

del presente medio de control constitucional, hágase de su conociftiiento que, 

considerando que lo anterior ilTplica solicitar copias simples de todo l actuado, a 

fin de garantizar la eficacia de los derechos fundamentales,  de defens 

de oposición a la ptiiblicidad de datos personales, así como de 

constitucionales que justifican la reserva de infornación, garantiza 

artículos 6, apartado A, fracción 113, y 16, párrafo segundQ 4, de la ( 

General, y derivado de una interpretación armónica de aqueliÓ derechi 

se autoriza por conducto de SUS delegados y autorizado4 para que 

de cualquier medio digital, fotográfico o cualquera q 	resulte 

reproducir el contenido de las actuaciones y constani,1as exist 

presente controversia constitucional, excepto las de carácter co 

efectiva y 

los bienes 

los en los 

onstitución 

s y bienes, 

hagan uso 

apto para 

ntes en la 

ifidencial o 

reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de uda  adecuad,a defensa. 

11 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 280. No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren en juicio, o resuelto defini 
relativo a las objeciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todo tiempo, quese les devu 
que hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia certificada. Cuando se trate de planos, esquemas, croe 
de otros documentos que no puedan ser copiados por el personal del tribunal, no podrán dOvolverse mien 
haya sido resuelto definitivamente; pero podrán expedirse, a costa del interesado, copias co djadas y autoriz 
que nombre el tribunal. Igualmente puede el interesado, al presentar los documentos clequp se trata, aco 
ellos, que se le devolverán previa cotejo y autorización por un perito que nombre el tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autórizadas por el secyetaric, lasindicacione 
identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está pendiente o ya fue rulto definitiva 
último caso, el sentido de la sentencia. No es aplicable esta disposición a los documentos crj que se acredil 
Cuando no quepa, en el ocumentd, la relación que previene el párrafo anterior, se le unirá un hdja en que se 
el sello de la secretaría de manera que abarque al documento y a la hoja. 
De la entrega se asentará razón en autos. 
12  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judibial er que intervenga 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan)  las :notificacion 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificaci9 a la persona 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que dOban tener en 91 asunt 
señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
13  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6 ( ... ) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las enfldadefelerativas, en 

ivamente el punto 
¡van los originales 
uis, y, en general, 
ras el negocio no 
:das por un perito 

pañar copias de 

necesarias para 
nente, y, en este 

la personalidad. 
ermine, poniendo 

deben designar 
s que deban ser 
personas contra 
No es necesario 

el ámbito de sus 

tivo, Legislativo y 
na física, moral o 
nicipal, es pública 
¡nos que fijen las 
bligados deberán 

respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de lo floderes Ejec 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos público, así corno d&ualquíer persi 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito fedal, estatal y m 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad naciopal en los térn 
leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima públicidad. Los sujetos 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funcione9,: la ley determintrá los supuestos 
específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. () 
14  Articulo 16. ( ... ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificaciór cancelación c e los mismos, así 
como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá lossupuéto de excepci n a los principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden n9blico, segurid d y salud públicas 
o para proteger los derechos de terceros. 
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Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de 

secrecía o del mal uso que pueda dar a la información que 

reproduzca por la utilización de los medios electrónicos 

autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones aplicables de las leyes General de 

Transparencia y Acceso 'a la lnfórmacin Pública, y Federal de Transparencia y 

Acceso a la lnformaci5nPública, por lo'que dicho deber se incorporará a la esfera 

jurídica tanto del solicitante, corio de:Iao las personas que en su nombre tengan 

acceso a la-información contenidaen' este expediente y sus constancias afectas, a 

través de lo's medios électrónico' cuyo uso' se autoriza, aun cuando hubieran sido 

aportadas al presenté medio de contról de constitucio (d sin indicar su 

naturaleza cónfidencialo reservada. Loanterior, con fundamento en el mencionado 

artículo 27815  del Código Federal de procedimientos11.  
1 	1, 

Por otra parte, con apoyo én\el artículo 64, párrafo primero 16  de la ley 
øb 

reglamentaria de la materia, con copia dél ese4"e'e demanda dese vista a los 

poderes Legislativo ,y Ejecutivóde Aguascalientes, paraquerindan su informe 

dentro del plazo de quince días hábilés95ados a partirdel siguiente al en que 

surta ef ectos la notificación de etproveído 

En esta lógica, se requiere a litadas autoridades estatales para que, al 

presentar su informe, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibidas que, de n.cerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 

hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Ello, con fundamento n el artículó 305 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles y con apoyo, por analogía, en la tesis aislada del Tribunal Pleno IX/2000, de 

- 'Fübió: / 1 'COÑtOVEÑIAS CONSTITUCIONALES. ,,-- LAS PARTES ESTÁN 

15  Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su-costa, copia certificada de cualquier 
constancia o doçumento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
16  Ley Reglamentaria de las fracciones lylI del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, 
el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para ItIlle  hagan las aclaraciones que 
correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos 
que hubieren emitido la norma y el árgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan 
un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá 
por separado el informe previsto en este artículo.(...) 
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OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR YRECII3IIR 00TIFICA IONES EN 

EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES .A LA LEY REGLAMENTAPIA DE LA 

MATERIA)."17. 

Además, a efecto de integrar debidamente este expedinte, de cionformidad 

con el artículo 68, párrafo primero18, de la mencionada Jely reIanentaria se 

requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo de Aguasciientes, ppr conducto 

de quien legalmentelos representa, para que al rendir e informe Isolicitado, 

envíe a este Alto Tribunal copia certificada de los ante cedntes legislativos de. 

la norma impugnada, así como un ejemplar d& Periódico Oficial de, la entidad 

donde conste su publicación, respectivamente; apercibidas que de flO nimplir con 

lo anterior, se les aplicará una multa, en términos de la fración 1 del c4rtículo 5919 

del invocado código federal. 

Con fundamento en el artículo 6620  de la referida le reglamertaria de la 

materia, dese vista a la Fiscalía General de la Répúblic. para qie antes del 

cierre de instrucción formule el pedimento que le corresponde. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 28722  del invocado código federal, 

hágase la certificación de los días en que transcurre el lazo otogado a las 

autoridades mencionadas en este proveído. 

Notifíquese. Por lista., por oficio a las partes yen sus rpsidencia 

los poderes Legislativo y Ejecutivo de Aguascal ¡entes . 

oficiales a 

17  Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de' la Federación y su Gcea, Torno Xl correspondiente al 
mes de marzo dedos n'il, página setecientas noventa y seis, número dé registro 1'9226. 
18  Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar alas pes o a quien ju gue conveniente, 
todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asurtp. (...) 
1,9  Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a dsproción, los sig jientes medios de 
apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Eistrito Federal. E 
20  Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubierE ejercitado la cción, el ministro 
instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, efecto de que hasta antes de la 
citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
21  Conforme al artículo Sexto transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, que seña a lo siguiente: 
Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de -la República o del Prçurador General de la República, 
se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectiva inente en, los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público Ú entenderán referidas a las y los 
Fiscales en los términos de esta ley. 
22  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un térm no y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o 
mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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En ese orden de ideas, remítase la Versión digitalizada del 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	presente acuerdo y del escrito inicial. a la Oficina de 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el 

Estado de Aguascalientes, por, conducto del MINTERSCJN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que 

genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 

turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15723  de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero24  y 525,  de la 

ley reglamentaria de la materia,- lleve a cabo, con carácter de urgente, la 

diligencia de notificación por oficio a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 

Aguascalientes, en sus residencias oficiales, de lo ya ifldo; lo anterior, en 

la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los ,a?tilos 29826 
y  29927 

M Código Federal de, Procedimientos Civiles, de aplic 	nupletoria en términos 

del numeral 1 de la citada ley reglamentaria, la copia d?¡izada de este proveído, 

en la que conste la evidencia criptográfica de a firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el 	RSCJN, hace las veces del 

despacho número 56/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero28, del citado 

Acuerdo General Plenario 12/2014, por !.(,9se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las  labores de este AltoTribunal, a la brevedad 

posible lo devuelva debidamenté di 	iado por esa misma vía. 

23 Artículo 157. Las diligencias que deban pracrse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de 
la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione 
el órgano que conozca del asunto que las motive. 
24 Artículo 4. Las resoluciones debe r, ' •. icarse al día siguiente al eh que se hubiesen pronunciado, mediante publicación 
en lista y por oficio entregado en el do 	i de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con 
acuse de recibo. En casos urgentes, po&Ví ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [...] 
25 Artículo 5: Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que seles dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar 
en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la 
persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. / 	,  
26 Artícúlo298. Las diligencias qué no puedan practicarse eh elrlugar  d la residencia del tribunal` en que se siga el juicio, 
debérán ncomndarse al Juez de Distrito o de PrimeraInstariciaTpar asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligenci, encomendará, a su vez, al juez 
local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
27 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, 
a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
28 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, sise trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional, del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento 
digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [...] 
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Potisek, quien actúa 

J6n de 'rámite de 

1 ncorttucional dad de la 

da fe. 

Lo proveyó y firma el Ministro-  instructor Javie!' Layne; 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sec 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, qi 

a 

Esta hoja corresponde al proveído de 
instructor Javier Laynez Potisek, en la accin de inconstitucionalidcI 1I2O1 
Nacional de los Derechos Humanos. Conste. \ 

EHC 02 

or el Ministro 
or la Comisión 

veinticinco, de enero de dos mil,  die cinve, dictado 1 
rfro'movida 

 
 
 
 
 




